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ANUNCIO ESPECÍFICO DE ADQUISICIONES  

SOLICITUD DE OFERTAS 

 

 

República Oriental del Uruguay 

Programa de Transformación Digital de la Gestión Fiscal 

Préstamo BID Nº 5783/OC-UR 

LPI Nº 1 – 2024 para la “Adquisición de Solución de Big Data” 

 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para 

este Proyecto fuese publicado en el Development Business, el 8 de marzo de 2024. 

2. La República Oriental del Uruguay ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 

Desarrollo para financiar el costo del Programa de Transformación Digital de la Gestión Fiscal, 

y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato 

Nº 5783/OC-UR. 

3. El Ministerio de Economía y Finanzass invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 

cerradas para la “Adquisición de una Solución de Big Data”. 

4. La Solicitud de Ofertas (SDO) se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 

Internacional (ICB) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 

titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano 

de Desarrollo GN-2349-15 aprobadas en julio de 2019, y está abierta a todos los Oferentes de 

países elegibles, según se definen en dichas Políticas.1 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Unidad 

Coordinadora de Proyectos del Ministerio de Economía y Finanzas (ucp.llamados@mef.gub.uy).  

6. Los requisitos de calificaciones incluyen: 

• Se deberá incluir en la oferta toda literatura descriptiva (catálogos, dibujos, cortes, 

ilustraciones, planos, folletos, etc.) que indique las características, construcción y 

operación del equipo de acuerdo a las especificaciones técnicas. 

• En caso de no ser fabricante de los bienes, documentación que acredite que el 

oferente es distribuidor oficial para Uruguay de los productos ofertados o está 

autorizado por el fabricante o mayorista a comercializar, instalar y dar soporte de 

los mismos, debiendo presentar carta con la autorización respectiva.  

• Documentación que acredite la solvencia y experiencia técnica del oferente tales 

como, por ejemplo: antecedentes e historia de la empresa, participación en 

instalaciones similares a las de DGI realizadas con suministros similares, 

certificación de calidad. 

• Deberá presentarse con la oferta información sobre la organización interna de la 

empresa, indicando personal técnico que se afectará al servicio. 

                                                 
1 Ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados de fondos especiales que restringen a aumentan la 

elegibilidad a un grupo particular de países miembros. Cuando este sea el caso, se deberá mencionar en este párrafo. 

También se debe indicar cualquier margen de preferencia que pudiera ser otorgado según se estipule en el Contrato 

de Préstamo y establecido en el documento de licitación. 
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• Información sobre los mejores 2 contratos de suministro de Soluciones de hardware 

y software de Big Data (o similares) y servicios conexos en Uruguay y/o la región 

(instalación, configuración e implementación inicial), terminados o vigentes en los 

últimos 5 años, por importes iguales o mayores a U$S 200.000 sin impuestos,  

• Se deberá tener presencia en Uruguay (taller, técnicos, disponibilidad de repuestos, 

etc.) a los efectos de poder cumplir con todos los requerimientos de mantenimiento 

durante el periodo de garantía. Se deberá documentar en la oferta este 

requerimiento.  

No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas nacionales elegibles. Mayores detalles 

se proporcionan en el documento de Licitación. 

7. Los Oferentes interesados podrán obtener un juego completo del documento de licitación en 

español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección 

ucp.llamados@mef.gub.uy. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11.00 horas 

del día 18 de diciembre 2024.  Ofertas electrónicas no serán permitidas. Además del original 

en papel deberá presentarse una copia en formato digital (pendrive). Las ofertas que se reciban 

fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los 

Oferentes que deseen asistir en persona o en-línea en la dirección indicada al final de este 

llamado, a las 11.00 horas del día 18 de diciembre 2024. Todas las ofertas deberán estar 

acompañadas de una [“Garantía de Mantenimiento de la Oferta”. La misma deberá presentarse 

en forma de póliza de seguro de caución emitida por una entidad bancaria o entidad financiera 

no bancaria de prestigio legalmente constituida en la República Oriental del Uruguay. El monto 

y la moneda de tal garantía serán equivalentes al 1,5 % (uno con cincuenta por ciento) del 

monto total de la oferta presentada. 

9. La dirección (Las direcciones) referida(s) arriba es (son): Colonia 1089 Planta Baja – Oficina 

de Adquisiciones UCP. 

 

 


